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.Articulo L o—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y tterritorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
au cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tai no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-,
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(IIR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 27 DE MAYO DE 1948

PRECIOS DE SU SOR1PCIO N
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

	Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un año 	  54 	 Un afio 	
¡Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pto.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. t : 1'00 "
	Id. de id. 	id. 	 de dos años anteriores. 1'50 "

/d. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTAD O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1900).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1;..-
Franqueo concertadd4

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe

derechos de inserción de los anuncios en los, periaditte
cuidando de reintegrarse del rema.tante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dial-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo»
interesados el importe de su publicación o garantlestii
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Iln.».nn••

Inspección Provincial de Hacienda
DE MADRID

bimiento de que si no lo verifica se
le dará por notificado con los per-
juicios a que hubiere lugar.

Sevilla 11 de Mayo de 1948. - El
Fiscal Provincial de Tasas, Firma
ilegible.
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Magistratura del Trabajo
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mera clase que en esta Tenencia
de Alcaldía se tramita a favor del
mozo número 29 del reemplazo de
1947 por este Distrito Alfonso Alcai-
de Bonilla, se interesa saber el para-
dero del padre de dicho mozo, don
Rafael Alcaide Luque, natural de
Córdoba, casado con doña Cecilia
Bonilla Benavernie, que desapareció
a la edad de 32 anos de sil domicilio
conyugal en la calle de Martín Roa
número 22, Córdoba, el mes de di-
ciembre de 1 926. 	 •

Por tanto, se ruega a las Autorida-
des tanto civiles como militares y al
público en general comuniquen cuan-
tas noticias tengan acerca del para-
dero del citado desaparecido a esta
Tenencia de Alcaldía, Ribera de
Curtidores número 2, o a la Junta de
Clasificación y Revisión de la Caja
de Recluta número 2 de esta capital,
Paseo de la Reina Cristina número 5.

Madrid 18 de Mayo de 1948. -En-
rique Silvela.
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Núm. 1.952
Relación del expediente instruido

por la Inspección Provincial de Ha-
tienda de Madrid, en el cual ha.re-
caído acuerdo de la Administración
de Rentas públicas, con liquidación
de la cuota y periodo que se indica,
que por la presente es notificado el
interesado, no halaiindose hecho di •
rectamente, con anterioridad, por re,
sullar ignorado el domicilio del mis-
moy cuyo importe deberá ser ingre-
sado en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, dentro del itnporro-
gable plazo de diez días, a contar
de la fecha de la publicación de la
presente notificación, transcurrido el
cual sin haberlo efectuado, se prO-
cederá a hacerlo efectivo por la vía
de apremio.
Número del expediente. Nombre

del contribuyente.—LIIiimo domi-
cilio conocido del mismo.- Con-
cepto.- Cantidad a ingresar.
1,247, 1.943, don Silverio Lana, -

Pe ñarroya-Pueblo Nuevo (Cordoba)
IndustriaM8I '40.

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El
I ns pector Jefe, Juan M. Mata,

Fiscalía Provincial de Tasas
DE SEVILLA'
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Núm. 1.982
Martín Almirón Ruiz, hijo de De-

metrio y María, natural de Lucena,
de 18 años de edad, domiciliado úl-
tima

mente en Puente Genil, callePadre Juan Lucena número 24, com-parecerá en el N e gociado de Ejecu-torias de la Fiscalía Provincial deTasas de Sevilla, para ser notificado
Y hacerle entrega de la resolución
recaida en e x p ediente número
30.11 8, instruido por 'tráfico clan-destino de harina, y en el que le hanSido impuestas MIL PESETAS, deMull a, 

que deberá hacer efectivas en
el plazado DIEZ DIAS, bajo aperci-

8.;

giV

Núm. 1.956
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dicta-
do por el Ilustrisimo Señor Magis-
trado de Trabajo de esta provincia,
en los autos número 1.297-47, que
por despido se siguen a instancia de'
Juan Molina Carrillo, contra Toribio
García Ledesma, ha madado se -cite
por medio de la presente que se in-
sertará en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, a Juan Molina Carri-
llo, vecino de Córdoba, cuyo último
domicilio era en Llanos del Alcaide
(Carretera de Almódovar), y desco-
nociéndose su actual paradero, para
que comparezca ante esta Magistra-
tura, el día 8-del Próximo mes de
Junio, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio que ten-
drán lugar a las 11'30 horas de su
Mañana, con el apercibimiento de
que si no comparece, se celebrarán
los actos convocados sin su asisten-
cia.

Córdoba a 19 de Mayo de 1948.
-El Secretario, Emilio Grande. -
V.° B.°: El Magistrado de Trabajo,
Firma ilegible. •

Ayuntamientos el'

MADRID
Núm. 1.945

Don Enrique Silvela Tordesillas, Te-
niente de Alcalde del Distrito de la
Inclusa.
Hago saber: Que a los efectos pre-

venidos en el párrafo 2.° del artículo
259 del vigente Reglamento provisio-
nal de Reclutamiento y para la debida
constancia en expediente de prórro-
ga de incorporación a filas de pri-

POZOI3LANCO

Núm. 1.930
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este.partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen
diligencias en la busca de una mula,
pelo castaño claro y un mulo pelo
negro, cara mohino, ambos de cua-
tro, años de 1'46 de alzada, calzados
de pies y manos, sin hierros ni otras
señas particulares, sustraidos el día
tres del actual, de la finca El Rosa-
lejo, término de Villanueva de. Cór-
doba y propiedad de María Dolores
Ayllón lerruco, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero de 33 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 11 de Mayo
de 1948. -Pascual Ruiz Merino. - El
Secretario, Luis Etcheverria.

ALMADEN

Núm. 1.931

Don Mañas Malpica González-Elipe,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.

Haga saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se sigue sumario con
el número 11; por robo de caballe-
rías en la finca Gancheras, término
municipal de Almadenejos, contra
José Suarev Cortés y otros, en el
que he acordado requerir por medio
del presente a las autoridades civiles
y militares y demás , agentes • de la
Policía judicial, a fin de que proce-

..dan 4 la detención de un tal Angel
(a) IVIaruso, alto, moreno, ojos gran-
des, de unos 40 años y un tal Agus-
tín, moreno claro, picado de viruelas
con bigote pequeño y estatura regu-
lar, poniéndolos caso de ger habi-
dos a mi disposición en el Depósito
Municipal de esta ciudad. Asimismo
procederán a la busqueda y rescate
de los ' siguientes semovientes que
también serán puesto a disposición
de este Juzgado caso de ser habidos:
kAn burro capótl, de 7 anos, rucio,
de más de la talla, 'con la punta de
una oreja doblada. Otras dos burras
rucias, de 9 años, las dos de bastan
te alzada, una con las cerdas del ra-
bo cortadas y con el hierro de la
Agrícola Española. Burra rucia de
9 años, también de bastante alzada,.
calzada, criando una pollina de

,,cincomeses, rucia.
Dado en Almadén a 5 de Mayo de

'1948.—Mafias .Malpica Gonzalez-
Elipe, - El Secretario, Firma ilegible

OBEJO

Núm. 1.954
Don Francisco Moler° Galán, Se-

cretario del Juzgado de Paz de
Obejo.
Certifico: Que el el juicio de fal-

tas, seguido en este Juzgado, contra
autores desconocidos, por hurto a la
RENFE de cinco pesas ha sido prac-
ticada tasación de costas, que ha
dado el resultado siguiente.

Por derechos dz los señores, Juez,
fiscal, Secretario y Agente Judicial
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en la sustanciación del juicio y eje-
cución de sentencia, 24'52 pesetas.

Por indemnización, 125'00.
Por reintegro del expediente, 4'00.
Total, 153'52 pesetas.
Importa la presente liquidación las

figuradas 153'52 pesetas.
Lo que se hace saber a los conde-

'nados autores desconocidos, para
que en el plazo de cinco días puedan
inpugnarla, o de lo contrario la ha-
gan efectiva a su debido tiempo, re-
quiriéndoles al mismo tiempo, para
que se presenten ante este Juzgado,
a los fines de ingreso en el Depósi-
lo Judicial, a cumplir los quince días
de arresto que le han sido impues-
tos.

Y para que conste a los efectos de
su publicacion en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, expido la pre-
sente, de orden y con el Visto Bue-
no del señor Juez de Paz, en Obe-
jo a 18 de Mayo de 1948. - F. Mo-
ler°. - V.° 13.° El juez de Paz, Angel
Perales.

POSADAS

Núm. 1.961

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
.48 del año 1948, sobre robo.

Dado en Posadas a 18 de Mayo de
1948. - Valentín Losano. - El Secre-
tario, Judicial, José de Uribe.

Reseña de lo sustraido.
Doce sábanas de matrimonio y

varias fundas con iniciales E. Q. tres
colchas una de seda celeste y dos
blancas bordadas. varias toallas
una chaqueta negra y un pantalón
de pana gris, una camisa de caballe-
ro con rayas negras, media docena
de calzoncillos algunos con iniciales
5. M., siete jamones, una orza con
chorizo, un talonario de cheques del
Banco Español de Crédito y varios
documentos.

Núm. 1.963

Don Valentín Lonzano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.

E Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
-rio que se instruye bajo el número
49 del año 1948, sobre robo.

• Dado en Posadas, a 18 de Mayo
de 1948. - Valentín Lozano.- El Se-
cretario Judicial, lose dc Uribe.

Reseña de lo sustraido
Una caja de botellas de anis de

Las Palomas con un peso aproxima-
do de 24 kilos.

Otra caja conteniendo objetos
nuevos de cocina de aluminio.

Un embase de un bulto de corcho
molido. Parte de un bulto de tomiza.
Un guarda polvos azul. Seis pesetas
en metalico.

LA CAROLINA

Núm. 1.988

El Sr. Juez de Instrucción del par-
tido en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que en este
Juzgado se sigue bajo et número 48
de 1948, sobre abandono de familia;
ha mandado se cite por medio de la
presente y término de diez días, de
comparecencia ante este Juzgado,
para ser oldo el acusado Francisco
López Trujillo, de 36 años de edad,
casado, natural de Vilches (Jaén),
hijo de Jacobo e Isabel; vecino que
ha Sido últimamente de Córdoba, ba-
jo apercibimiemto de que de no ha-_
cerio le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar.

Y para que conste en cumplimien-
to a lo mandado, expido la presente

. que firmo en La Carolina a trece de
Mayo de 1948, - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

BAENA

Núm. 1.992

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor juez de
Instrucción de este partido, en el su-
mario núm. 37, de 1948, sobre de-
litos contra ta salud pública contra
Pedro Serrano Pérez, se cita por
medio de la presente a Francisco
Sánchez, de profesión vendedor am-
bulante, para que comparezca ante
este Juzgado, dentro de los 10 días
siguientes al de la inserción al obje-
to de ser oído como perjudicado en
dicho sumario, advirtiéndole que- si
deja de comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Baena a 5 de Mayo de 1948. - El
Secretario, A. Jiménez.

LUCENA

Núm. 1.993

Don Antonio Infante de Oña, Juez
Municipal de esta ciudad en fun-
ciones dz Insfrucción del partido.
Por el presente, en nombre de S.E.

el Jefe del Estado Español (q. D. g.)
requiero a todas -las autoridades
de la Nación y demás agentes de
que se compone la Policía judicial,
a fin de que procedan a la busca
y rescate de una sotana hurtada en
esta ciudad, el día 2 de los corrien-
tes al seminarista Manuel Salamanca
Zamora, de 14 años de edad, la cual
tiene como señas particulares el cue-
llo de diferente tejido, la que de ser
habida será remitida a este Juzgado
con sus poseedores ilegitimos o
autores del hecho. Pues así lo he
acordado en el sumario que con el

número 54 de este año instruyo por
tal motivo.

Dado en Lucena a 15 de Mayo de
1948. Antonio Infante. -El Secre-
tario, Antonio Escobar.

CORDOBA

Núm. 1.958
Don Vicente Merino Muro; Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el expediente

número 190 de 1948, por entrada en
heredad ajena, con fecha 15 de Ma-
yo de 1948, ha recaído sentencia cu-
ya parte dispositiva dice asi:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Enrique Martín Ortega a
la pena de 25 pesetas de multa y
abono de las costas de este proce-
dimiento por haber dejado entrar el
ganado que custodiaba en la finca
Peñatejada de este término munici-
pal, sin causar daños y caso de in-
solvencia a cinco días de arresto
menor en la Prisión Provincial. Asi
por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y firmo.—M. Camacho Me-
lendo. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Enrique Marín Ortega ac-
tualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el presente
con el V.°13.° del señor Juez Muni-
cipal en Córdoba a 15 de Mayo de
1948.—V. Merino. V.° B.° El Juez
Municipal, M. Camacho.

Núm. 1.959
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el expediente

número 191 de 1948, por daños con
fecha 15 de mayo de 1948, ha recaí-
do—sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo que debo de condenar y
condeno a Enrique Marín Ortega a
la pena de 293 pesetas de multa, in-
demnización en igual cantidad a don
Juan Guzman Montes y abono de las
costas de este procedimiento por
haber causado daños por dicha can-
tidad en la finca denominada San Jo-
sC? de Linares y caso de insolvencia
a la responsabilidad personal subsi-
diaria de 15 días de arresto menor
en la Prisión Provincial y a la res-
ponsabilidad civil subsidiaria el due-
ño del ganado Juan Moreno García.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio. mando y firmo. - M. Cama-
cho Melendo.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Enrique Marín Ortega y a
Juan Moreno García actualmente en
gnorado poradero, e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente con el V.° B.°
del señor Juez Municipal en Córdoba
a 15 de Mayo de 1948.

Núm. 1.960
Don Vicente Merino Muro, Licen-

ciado en Derecho, Jues Comarcal
,excedente y Secretario del Juzga-

do Municipal número uno d

Doy fe: Que en el expediei
mero 213 de 1948, por hurtr
fecha 14 de Mayo de 1948, I
caído s ansQtei.un eciadcebuyoa dpeartceodn ids nar y
va 

Fallo:
di c e

condeno a Antonio González _,Aognfe.

deración Hidrográfica delGala

ui-
lar, José Bernier Muñoz y a 	 21

Martinez Rodríguez, a la pena d
treinta días de arresto menor 

t,

Prisión Provincial de esta capjedns
a los que le servirá de ab ur° el
tiempo que han estado privados do
libertad, indemnización a la (

quivir en la cantidad de 768 p eseta

 '.

i .

importe de los carriles de hielo
traidos por los dos últimos y quena

fueron intervenidos por parte; igud,

les y las costas por terceras -panes,
- Así por esta mi sentencia lo pro,
nuncio, mando
cho. y  

para
 Rubricado.ra  q u eo cn

sffiermyosi Mrva . ClddcaniOli:
ficación a Antonio González Agui..
lar, actualmente en ignorado para.
dero, e inserción en el 130 EllN
OFICIAL de esta provincia, Sevilla
y Malaga, expido el presente con
V.° 13.° del Sr. Juez Municipal

Córdoba a 14 de Mayo de 1948,-
V. Merino. - V.° /3.°: El Juez Muni,
cipal, M. Camacho.

Núm. 1.991
Salvador Sánchez Morale, lijo do

José y de Luisa, natural de Córdoba
de estado soltero, profesión ningu-
na, de diez y sieteeaños, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 74 de
1948, comparecerá en término da .
diez días ante el Juzgado de Instre
ción número 2 de Córdoba; aperci.
bido en caso contrario de ser decir,
nado rebelde.
- Córdoba 21 de Mayo de 1948.-,	 1C
El Secretario, Acisclo 	 -
V.° /3.°: El Juez de Instrucción, Ven . 	 IC

tura Arias.

MENTE OBEJUNA

Núm. 1.962

Don Jorge Rodríguez Pérez, hez dt

Instrucción accidental de I uenit 	 10

Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edici

se insertará en el BOLETIN
CIAL de esta provincia, se ir
de toda clase de autoridades
civiles como militares y dem
dividuos de la Policía judicial,
dan a la busca y rescate de do
dos de unas 4 arrobas de pes(
uno, en la oreja derecha rajad
la izquierda un golpe delant
gros, y una A en la paleta izql

sustraidos en la noche del 1 al
actual de la finca Case Alta d
término, propiedad del vecir lo

esta villa don Juan Naran j o /5,

flo , y caso de ser habidos
puestos a disposición de este
do con la persona o person
cuyo poder se encuentren si nc
ditan su legitima adquisición.

Así lo he acordado en el su

que instruyo con el número
este año.

Dado en Fuente Obejuna d

Mayo de 1948. Jorge Rodrígi
El Secretario, José Sánchez.
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